


REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ PARA EL PLAN ESTRATÉGICO BÁSICO DEL ACUEDUCTO DE PAJONALES
ACUERDO 01
De febrero del 2025
Mediante el cual se crea el Reglamento Interno del Comité para el Plan Estratégico Básico del Acueducto de Pajonales.
CONSIDERACIONES
De acuerdo con las propuestas dadas en la reunión de la Junta Directiva del Acueducto realizada el 1 de febrero del 2025, se aprueba la conformación de este Comité con el objetivo de estructurar un Plan Estratégico Básico que visualice las proyecciones del acueducto a corto, mediano y largo plazo.
Estatutariamente se otorgan facultades legales sobre las políticas de participación y se asignan funciones a la junta directiva para la creación de los comités tal como lo expresan  los siguientes Artículos: 
El ARTÍCULO 35: Funciones de la Junta Directiva 
En el ordinal d) del estatuto de las funciones de la Junta directiva dice “Crear los comités que se consideren necesarios para la buena marcha de la administración”.
ARTÍCULO 14: Obligaciones de los suscriptores en la participación en los comités y vigilancia de obras y cuidado de las cuencas.
ARTÍCULO 40: son Funciones de los vocales: 
b) Ejecutar acciones con el fin de definir la composición de los Comités asesores de la Junta Directiva. 
c) Presidir los Comités
De la expedición de acuerdos como instrumento administrativo que permite a la Junta directiva normalizar acciones para la organización en concordancia con lo dictaminado en el ARTÍCULO 36: SON FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL PRESIDENTE: en el ordinal h) dice “Firmar junto con el secretario, las Actas de reuniones de la Junta, en las cuales deberá hacerse constar explícitamente los acuerdos que se aprueban”.  En concordancia con las consideraciones anteriores la Junta Directiva:

ACUERDA
ARTICULO 1.- Crear y reglamentar el comité para el plan estratégico básico del acueducto de pajonales
Articulo 2.- ESTRUCTURA DEL COMITÉ
El comité debe garantizar en su conformación un equipo interdisciplinario  
1. Presidencia del Comité
· Dirige las sesiones y toma decisiones en coordinación con la Junta Directiva.
· Presenta informes y propuestas de planificación.
· Supervisa la ejecución de estrategias y cumplimiento de indicadores. Supervisa el proceso de planificación estratégica.
· Definen, calculan y gestionan los indicadores clave.
· Organizan reuniones de análisis y revisión de estrategias.
2. Secretaría del Comité
· Redacta actas de las reuniones y comunica las decisiones.
· Gestiona la documentación y archivo del Comité.
3. Miembros Asesores
· Brindan orientación sobre metodologías y herramientas para la ejecución del Plan.
· Apoyan en la definición de objetivos e iniciativas estratégicas.
4. Responsables de Evaluación y Seguimiento
· Recopilan resultados y elaboran informes.
· Planifican, evalúan y gestionan los proyectos.
· Evalúan y proponen la evaluación y los planes de mejoramiento
Articulo 3.- FUNCIONES DEL COMITÉ
· Realizar el diagnóstico y posicionamiento estratégico del Acueducto
· Coordinar el proceso de planificación estratégica.
· Organizar reuniones para la revisión de estrategias.
· Facilitar la ejecución del Plan Estratégico y sus iniciativas.
· Definir y gestionar indicadores de desempeño.
· Alinear estrategia, objetivos y metas.
· Comunicar y difundir la estrategia corporativa.
· Organizar la reunión anual de revisión estratégica.
· Dirigir la presentación y análisis de indicadores.
· Orientar a los administradores en la determinación de objetivos.
· Asesorar en la metodología y herramientas para la implementación del Plan.
· Recopilar resultados y asignar responsabilidades para la elaboración de informes.
· Evaluar trimestralmente el cumplimiento de los planes de acción y acordar planes de mejoramiento.
Articulo 4.- DE LAS REUNIONES
· Reuniones ordinarias.  Ordinariamente el comité se reunirá una vez al mes y extraordinaria cuando sea necesario
· Reuniones extraordinarias.  Se reunirá en cualquier momento que sea necesaria para resolver uno o varios asuntos específicos. 
· Presenciales.  Asistirán físicamente los miembros del comité 
· No presenciales. Reuniones no presenciales de realizadas virtualmente mediante el uso de plataformas y redes sociales y cualquier otro medio de comunicación que garantice la participación de los integrantes del comité
Articulo 5.- Quórum.  
El quórum estará compuesto por la mitad más uno de los miembros activos.
Articulo 6.- DISPOSICIONES FINALES
· Este reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por la Junta Directiva.
· Cualquier modificación al presente reglamento debe ser aprobada por la Junta Directiva.
· Se realizará una revisión anual para evaluar la efectividad del Comité y su impacto en el acueducto.

Dado en Pacho Cundinamarca, a los xx día del mes de febrero de 2025.
Firma:


Presidente de la Junta Directiva



Secretario de la Junta Directiva

